
l:::lon,mado el don1,c1loo 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su, conocírruento lo siguiente: J ¡ 
En fecha 23 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección peneral · de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó en 
el domicilio .señalado en la solicitud de .,referencia, con el propósito , é realizar el • • • 1 reconocimiento del ·sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información pertinente. · · · · ' · 

l. 

E:l,r11'11ado el dor111<e1l10 

(iERGlü lVÁN VALDÉZ YÁÑEZ .. 
,·:oORDlNADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
-'.\LCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
('RES iS N TE 

11. Con fecha 23 de marzo. de 2022: personal ·técnico operativo adscrito a I¡. Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio_. Climático, capacitado y certi icaco por la 
S�cretaría del Medio Ambiente del Gobierno de laCiudad de México, reali ·¡e1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando -entre otras cosas, las características de drométricas y 
fitosanilarias dél· suieto arbóreo, así corno del sitio donde se localiza, e\16 en estricto 
apego a lo previsto en. el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a d Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral s:3 dé la Norma Ambiental para el Distrito ffderal NADF- 
001-R_NAT-20·15, q_ue establece los Requisitos y Especificaciones Técnicai que deberán 
cumplir las Personas. Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aul�ridades, y en 

· general todos aqueltos que realicen' poda, derribo. trasplante y restituciq�- de árboles 
aplicable-a la Ciudad deMéxico, de conformidad eón la siguiente descripciójr' . . . . . ·'. ' . '' . ' 1 . ' . ' . . . : i 
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' : ;3(le Cary&··o esq, Calle �O, colonia ronecs 

- 

Recepción: µ¡;:r� · 
Oía:_ ·'á/1:!� /u:,z 
Hora: to:sc; 

��-'"" 
1::n obss .vancia a las oispostclonss aplicables previstas en la Constituc · • ;= · de México, 
'a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ¡co, la Ley Orgánica 
;e Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
, conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic bprobada mediante 
·,,gistro Número OPA-AO-3/010119,. en el que la Dirección General de Sustentabílida y Cambio Climático 
.uedó rugistrada ·ante la Secretaría de Administración y Finanzas como pa�e de la esl 1�ctura de la Alcaldía 

_':'v�ro Cbreg.ón, �uien suscribe el _Presente pa�a los_ �nes a que haya lugar. _ 
_ _ 

1 
_ _ , _ ,,,enalac,:, el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabrhdad y amblo Chmatrco, y 

-�·n atención a la solicitud de la C. Gerardo García Martínez, ingresada ante sle Órgano Político 
·.-',dminis,rativo en fecha 25 de noviembre de 2021, · a la que se le fue asignado Jil número de SUAC 
.,11125" 183624 Y DGSCC 317, donde solicito Retiro de árboles y valoración a un .frbol ubicado en • 

ACCALDÍA J VARO OBREGÓN 
$ '. . A ' 1 "'ªRO DIRECCION GElllERAL DE ·· · 1!iJl ,.. a..v- • SUSTENTABILld_ADYCAiviBIO GOBIERNO D.E L/;'' A.<i- OBºEGON CIUDAD DE MÉXiCO _y, "1 . · . 11'1!. CliMATiCO 1 
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\ � ASUNTO· AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 5 (CINCO) ÁRBO ES Y fflt - 1 (UN)_ . R�OL EN 
• VI PUBLICA 
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l. Se dictaminó procedente derribo 
especie (2) PI O/ Pinus sp, (1) EUC 
SUAC 21 1251183624 Y 

e 5 (cinco) árboles y poda de 1 (un) árbol de la 
LIPTO/ Eucalyptus globulus y (3) FRESNO/Fraxinus 
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El1m1nado el cto rrucruo 
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Fl,n1mado el don11cll,o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

uhdei; que se yerguen en 
• • de esta Alcaldía Alvaro Obre[cyn, por lo que 

ras acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en I L!ey Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental �ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento e¡ requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la "realización de activida: es de poda, 
derribo, trasplante y restitución de arboles, previo a la ejecución de los trabajos!. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de 1� Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi90 artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldíl de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, tü'fraccíón IV, 118 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1-RNAT-2015, 
así como en virtud del · Acuerdo por el que se delegan en la Direcciq� General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Cbordinación de 
Manejo y Conservación de Recurso� Naturales, lasfacultades en materia de p9da, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Ct�bio Climático 
resuelve: . 1 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine� de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la derribo de 5 (cinco) árboles y poda de 1 (un) 'rbol de la especie 
(2) P!f:O/ Pinus sp, (1) EUCALIPTO/ Eucalyptus globulus y (3) FRESNO/F�a!X:inus uhdei; que 
se yerguen en 

. . Alcaldía Alvaro Obregón. · i f 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 

. Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme� 1 dio dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y¡ 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el o afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). . 

. • . ... . . . ·. · .. •... . . 1 . 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilitjad el retiro y depósito del producto de podaf derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme :a Jo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Ambiental 
de Protección.a la Tierra en el Distrito Federal. . ·. l . • . . . 

1 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció � lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eJ· Distrito Federal, la NADF-001-RNA f -�015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; ��ciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en �lo 345 BIS del_Código Penal para el Distrito Federal, Así I? autoriza y firma. 
A T E N T A M E}8'1=::....--::::::= . . 1 .. �,,2-- . . . ¡ � ,.,_,HIUñíAZLÓPEZ . . . 1 
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El resente documento ee encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el q�e se 
daaiñca como acceso re-stringido en la modalidad de confidencial la rnformaaón pública que contiene datos. personale-s. Y ee autonza la creación d.e 
verarones publicas. con base en el "Catalogo de- üocumentos y Datos Personales confidenciales apllcable-s para H .edcald¡a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10.CT/AAO/2021 


